RES. 2289/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004312, Ent. N° 3468/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 01/2016 para la realización de trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimien​tos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 05.12.16, la Decana dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 01/16, según el siguiente detalle: 
	ADJUDICATARIO
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	$ 1:500.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 2:000.000

	Constrac Ltda. 
	$ 1:500.000 (Monto contrato)

$ 300.000 (leyes sociales)

	Perforaciones del Litoral Ltda. 
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)

	Imperplast S.R.L.
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)


Se indica en dicho acto administrativo que la contratación se dispone por el período de un año, vigente a partir de la fecha establecida en el contrato, por hasta un monto total de $ 6:600.000 (IVA incluido), más un monto total de hasta $ 700.000 de Leyes Sociales;

2) que el Contador Delegado intervino el gasto;
3) que la suscripción de los contratos respectivos se realizó entre los meses de diciembre de 2016 y enero de 2017, previéndose el inicio de los trabajos en los meses en los cuales se llevó a cabo la suscripción y el final de los mismos entre diciembre de 2017 y enero de 2018;
4) que la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., con fecha 23.02.17, informó su decisión de desistir de la adjudicación;

5) que con fecha 29.06.17, se informó que, en razón de haberse alcanzado prácticamente el monto máximo adjudicado a las empresas Walter Rodríguez, Javier Prado y Constrac Ltda. y de encontrarse prevista la renovación contractual en el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares, sería recomendable renovar la vigencia del contrato a las referidas empresas por el plazo de un año según el siguiente detalle: 

a) a la empresa Walter Rodríguez hasta un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los item adjudicados a dicha empresa;
b) a la empresa Javier Pardo hasta un monto de $ 2:000.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los item adjudicados a dicha empresa;  

c) a la Firma Constrac Ltda. hasta un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos más hasta $ 300.000 de Leyes Sociales para la realización de los trabajos correspondientes a los item adjudicados a dicha empresa;

Asimismo, se destacó que la renovación del contrato no supera los límites del TOCAF;
6) que el Departamento de Compras y Suministros, con fecha 30.06.17, sugirió la renovación en los términos anteriormente referidos e informó que el Departamento de Plan de Obras solicitó dejar sin efecto la adjudicación a Perforaciones del Litoral Ltda. y proceder a la retención del depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
7) que la División Contaduría, con fecha 03.07.17, informó que existe disponibilidad global suficiente y que la renovación solicitada se financiará con cargo al Programa 347 Financiación 1.2;
8) que la Decana, con fecha 04.07.17, dispuso dejar sin efecto la adjudicación a Perforaciones del Litoral Ltda. y renovar los contratos a los restantes adjudicatarios por el período de un año, según el siguiente detalle: a Walter Rodríguez hasta un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos; a Javier Pardo hasta un monto de $ 2:000.000 impuestos incluidos y a Constrac Ltda. por un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 22 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado dispuso: “la vigencia del contrato de los trabajos a realizar será por  un año, el cual podrá ser renovado por períodos iguales hasta un máximo de dos períodos.  Será causal para renovar el contrato haber alcanzado el monto máximo adjudicado o haber cumplido”;
2) que el inicio de las prestaciones por parte de los co-contratantes, fue establecido para comenzar en diciembre de 2016 o enero del 2017 (Resultando 3), previéndose la culminación de los mismos un año después, al amparo de lo establecido por el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que, a siete meses del comienzo de las prestaciones originarias, se alcanzó el monto máximo adjudicado a las Firmas Walter Omar Rodríguez Núñez, Pardo Suárez, Carlos Javier y Constrac Ltda., por lo que la Administración, amparándose en dicha circunstancia de hecho y en lo establecido en el Artículo 22 del Pliego, dispuso la renovación  de los contratos con las referidas empresas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la renovación contractual por un año dispuesta respecto de las firmas Walter Omar Rodríguez Núñez, Pardo Suárez Carlos Javier y Constrac Ltda., previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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